
Guayaquil, 6 de marzo de 2012 

Señor 
Young Joon Choi 
Ciudad.- nu02 73 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la Junta General Universal de 
Accionistas de la Compañía CADORE DEL ECUADOR S.A., en sesión 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirle a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de TRES años. 
En el ejercicio de su cargo, le corresponde a mas de las facultades 
establecidas en el articulo décimo noveno del Estatuto Socíal, el 
ejercer en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Usted reemplaza en su cargo al señor 
Jong Koo Kim. 

El estatuto social vigente consta de la escritura pública autorizada por 
el Notario Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Doctor Rodolfo Perez 
Pimentel, el 12 de octubre de 2010, inscrita en el Registro Mercantil 

el 12 de julio de 2011. 

Atentamente 

U 

Secretario de la Junta 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación de GERENTE GENERAL de la 
compañía CADORE DEL ECUADOR S.A. 

Guayaquil, 6 de marzo de 2012. 

CERA 
Young Joon Choi Ema 
Nacionalidad: República de Corea 03 MAY 2017 
Pas No. MX0001673 kec15B1b 

Hora FAGO np. 
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. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:13.880 
FECHA DE REPERTORIO:07/mar/2012 a 
HORA DE REPERTORIO:13:39 e 198015 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha siete de Marzo del dos mil doce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía CADORE DEL 
ECUADOR S5.A., a favor de YOUNG JOON CHOL, de fojas 24,040 a 

24.041, Registro Mercantil número 4.120. 2.- Se tomo nota de este 
Nombramiento, al margen de la inscripción respectiva. 
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x -S REGISTRADOR MERCANTIL 
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